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1.  OBJETIVO 

Definir las etapas previas para la gestión de contratación y supervisión de procesos constructivos, determinando para ello, los planos, especificaciones técnicas y demás condiciones a estipularse en los contratos. Formular, registrar y realizar seguimiento a los proyectos de inversión pública, con el fin de llegar a la finalización de las obras según los estandares requeridos, asi como regular el servicio de mantenimiento de infraestructura y sistema eléctrico.


2.	AMBITO DE APLICACIÓN 

Este procedimiento será aplicable en la Unidad de Ingeniería de la Dirección General de Administración.


3.	REFERENCIA NORMATIVA

· Ley de Ingenieros topógrafos
· Ley de Ética Gubernamental
· Ley y Reglamento de Medio Ambiente.
· Ley General de Electricidad.
· Ley de Urbanismo y Construcción.
· Ley General de Prevención de Riesgos en los lugares de trabajo y sus reglamentos.
· Ley de Compras Públicas y su Reglamento
· Ley de Procedimientos Administrativos.
· Política Nacional de Medio Ambiente.
· Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Hacienda.
· Normativa relacionada a Cuerpos de Bomberos.
· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda.
· Manual de Organización de la Dirección General de Administración.
· Documentos del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información y Sistema Gestión de la Calidad.
· Código de Integridad de Ministerio de Hacienda.
· Ordenanzas Municipales.
· Normas Técnicas para Abastecimiento de Agua Potable y Alcantarillado de Aguas Negras.
· Normas Técnica Salvadoreña, Accesibilidad al entorno físico, Urbanismo y Arquitectura – NTS 11.69.01:14.

4. DEFINICIONES  

· Bitácora de Construcción: Es el medio oficial y legal de comunicación entre la parte responsable de la supervisión y la parte responsable de la construcción de la obra, esta comunicación se da por medio del asiento por ambas partes de diferentes notas, sean estas para determinar medidas preventivas, correctivas, informativas de instrucción o réplica debidamente fundada. Además, se anota en la bitácora cualquier situación de carácter imprevisto que sea trascendente y que afecte el marco de calidad de la obra y/o los tiempos de ejecución de las diferentes etapas constructivas. La bitácora permanece en el sitio de la obra durante el periodo de ejecución del proyecto. El supervisor de obra se vale de la bitácora para ordenar la obra, regular su desarrollo y ejercer el control de la misma.

· Criterios Generales de Supervisión de Obras de Construcción: Se entenderá por criterios de supervisión la revisión de los siguientes aspectos:
          a) REVISIÓN DE CONDICIONES GENERALES: 
· Condiciones que debe reunir el personal técnico clave. 
· Prestaciones sociales que debe cumplir el contratista 
· Seguridad en la Construcción 
· Protección ambiental
· Disponibilidad de equipo
· Bitácora 

b) REVISIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Chequeo de las especificaciones de los materiales a utilizar en la construcción y que se encuentren definidas en el contrato Ejemplo: cemento, arena, grava, aditivos, agua, bloque de concreto, acero de refuerzo etc. 

· Proyecto de Inversión Pública: Es un conjunto de información económica y social que permite juzgar cualitativa y cuantitativamente las ventajas y desventajas de asignar recursos a una iniciativa de inversión, la misma que busca resolver un problema o una necesidad en forma eficiente, segura y rentable.

· Pre inversión: Abarca todos los estudios que se deben realizar sobre un proyecto de inversión pública desde que el mismo es identificado a nivel de idea hasta que se toma la decisión de su ejecución, postergación o abandono. Estudios de proyectos que se formulan a nivel de Perfil para obtener la opinión técnica favorable y asignación de código por parte de la Dirección de Inversión y Crédito Público.

· Programa de Inversión Pública: Ejecución física de los proyectos, producto de la Pre inversión.

· SIIP: Sistema de Información de Inversión Pública (Módulo correspondiente a la base de datos del SAFI para operar la información correspondiente al proceso de Inversión Pública).


5. RESPONSABILIDADES  

Es responsabilidad del Director General de Administración: Aprobar y velar por el fiel cumplimiento de este Procedimiento.


Es responsabilidad del: Jefe de la Unidad de Ingeniería
· Velar por el fiel cumplimiento de este procedimiento.

Es responsabilidad de las jefaturas de los departamentos de la Unidad de Ingeniería:
· Elaborar y revisar las propuestas de actualización de procedimiento por parte del personal.
· Realizar inducción de este Procedimiento de acuerdo a lo establecido en el PRO 1.2.1.1 “Control de información documentada del Sistema de Gestión de la Calidad” 


Es responsabilidad del personal de la Unidad de Ingeniería:
· Cumplir lo establecido en este Procedimiento.
· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar la misma.

	Es responsabilidad del Administrador de Contrato de la Unidad de Ingeniería:
· Cumplir lo establecido en la Ley de Compras Públicas y su Reglamento.
· El Administrador del Contrato cuando aplique deberá formular por escrito al Contratista del servicio el reclamo respectivo y pedir la correspondiente prestación de los servicios suministrados con alguna deficiencia.

6. LINEAMIENTOS GENERALES:

· Se deberá preparar la información de los proyectos de la Unidad de Ingeniería que conformarán los Programas Institucionales, tales como el Programa Anual de Pre-inversión (PAP) y el Programa de Inversión Pública de Mediano Plazo, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Dirección General de Inversión y Crédito Público.

· Cada año se realizará el Programa Anual de Inversión Pública (PAIP) de la Unidad, asegurando que los proyectos contenidos en dicho programa cuenten con la respectiva opinión técnica vigente y la información actualizada deberá de ingresarse en el Sistema de Información de Inversión Pública (SIIP).

· Se ingresará la información física-financiera del proyecto en el módulo del Sistema de Información de Inversión Pública (SIIP), por el personal técnico designado, de acuerdo a lo establecido en los lineamientos para el proceso de inversión pública emitidos por la Dirección General de Inversión y Crédito Público. La información a ingresar en el sistema deberá ser proporcionada por el personal que realiza actividades de supervisión del proyecto y el administrador del contrato.

· En los casos que se requiera solicitar modificaciones presupuestarias en el ejercicio fiscal en ejecución para realizar transferencias de recursos entre proyectos, refuerzos presupuestarios para proyectos de inversión o para incorporar nuevos proyectos al PAIP vigente, se elaborará nota para el Despacho Ministerial de Hacienda la cual deberá ser firmada por la Dirección General de Administración con copia a la Dirección General de Inversión y Crédito Público (DGICP) y Dirección General de Presupuesto (DGP) con la información justificativa y documentación completa de respaldo, para el conocimiento de la gestión a realizar; al contar con el visto bueno o aprobación del Despacho se deberá dar trámite a la misma.

· Los proyectos que se encuentren en ejecución y que experimenten modificación del monto y/o alcance, no requerirán actualización de Opinión Técnica; sin embargo, se deberá actualizar el perfil de los mismos y remitirlos a la Dirección General de Inversión y Crédito Público (DGICP), a efecto de actualizar el respectivo expediente y actualizar los registros en el SIIP, relacionados a la información general del proyecto y de la etapa de ejecución.

· En caso de tratarse de un diseño de proyecto de Inversión Pública de gran envergadura, éste podrá ser realizado a través de un contratista, ya que son proyectos que requieren de análisis técnicos más, adicional especializados, adicional a eso, en la Unidad de Ingeniería no se cuenta con la maquinaria y la infraestructura para realizar dichos análisis.

· Antes de elaborar la propuesta de diseño arquitectónico y eléctrico, es necesario que se realicen las reuniones que sean necesarias con el personal de la unidad solicitante y con personal de las diferentes especialidades requeridas, por ejemplo, DINAFI, Seguridad y DMSSO, para definir el cuadro de necesidades y establecer lineamientos base y criterios de diseño. Asimismo, se deberán establecer los lineamientos medioambientales y requerimientos para tramitar los permisos en las diferentes institucionales como El Cuerpo de Bomberos, Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Ministerios de Trabajo y Previsión Social, DOT, OPAMSS y otras.

· Para elaborar los diseños de planos eléctricos será necesario que el diseño arquitectónico tenga al menos lo siguiente: Requerimientos eléctricos generales del inmueble (se debe especificar la naturaleza y proyección de uso), definición de los espacios (área, tipo de espacio y uso previsto), requerimientos específicos para cada espacio (equipos especiales para establecer cargas predefinidas), diseño de cielo reflejado (distribución prevista de luminarias), distribución base de tomacorrientes, definición de espacio para cuarto eléctrico, definición de espacio para cuarto de datos, definición de espacios para tableros generales y sub tableros, definición de espacio para subestación en congruencia con el tipo de transformador, definición de espacio para planta de emergencia, definición de área para red de tierra, estudios de suelos con dato de resistividad, plano topográfico en donde se indique la red y pozos hidrosanitarios (si es un inmueble ya existente) y la arquitectura congelada del inmueble. Las plantas arquitectónicas deberán ser firmadas por el responsable.

· Las actividades a realizar por el personal nombrado como Administrador de Contrato/Orden de Compra, serán realizadas conforme a lo establecido en la Ley de Compras Públicas y su Reglamento.

7.  PROCEDIMIENTO

a) Formulación y elaboración de carpetas técnicas para el registro en el SIIP e inicio de contratación de servicios para la ejecución de proyectos de obras de infraestructura nuevas.

	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Jefe de Unidad de Ingeniería

	1
	Recibe instrucción de la Dirección General de Administración para elaborar diseño de proyecto de inversión pública y gira instrucciones al Departamento de Infraestructura para elaborar inspección, diseño y presupuesto del proyecto.

	Jefe del departamento de infraestructura
	2
	Gira instrucciones al técnico topógrafo para realizar el levantamiento topográfico.

En caso de tratarse de un inmueble que contenga arborización, gira instrucciones al técnico de diseño medio ambiental para realizar inspección y emitir informe.

	Técnico Topógrafo y/o de Planificación, Diseño y Supervisión Técnica de Proyectos de Infraestructura y Técnico en Diseño Medioambiental.


	3
	Procede según el caso:

Técnico Topógrafo y/o de Planificación, Diseño y Supervisión Técnica de Proyectos de Infraestructura: Realiza inspección del lugar y realiza levantamiento de espacios físicos. 

Técnico en Diseño Medioambiental: Revisa la zonificación medioambiental y elabora informe de inspección realizada; en caso de existir conflicto de uso, incluye en el informe las recomendaciones de zonas donde es procedente construir y con base al levantamiento topográfico, efectúa análisis de afectación arbórica y emite opinión de las áreas que no se pueden talar y menciona las instituciones a las cuales es necesario solicitar permisos de factibilidad, de construcción y otros que sean necesarios según la naturaleza del inmueble o áreas a intervenir. 

	Jefe del Departamento de .Infraestructura.
	4
	Recibe diseño de levantamiento topográfico e informe del técnico de diseño medio ambiental.

Designa al técnico de planificación y supervisión técnica de proyectos de infraestructura para iniciar con la elaboración de las propuestas de diseño de infraestructura.

	Técnico de Planificación, Diseño y Supervisión Técnica de Proyectos de Infraestructura
	5
	Elabora propuestas de diseños de espacio físico existente y/o nueva propuesta de diseño de edificaciones nuevas y traslada al jefe del Departamento de Infraestructura para revisión.

	Jefe del Departamento de Infraestructura.
	6
	Revisa considerando las necesidades de la unidad solicitante y en caso de existir observaciones, remite para las subsanaciones correspondientes. (Vuelve al paso 5).

Solicita al Técnico de Diseño Medioambiental revisión del diseño desde el contexto del informe emitido de arborización y aspectos establecidos según la Ley de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en caso de existir observaciones (Vuelve al paso 5).

En caso de estar conforme, somete a visto bueno de la Dirección General de Administración a través de la Unidad de Ingeniería.

	Director General de Administración

	7
	Recibe diseño arquitectónico y presupuesto estimado del proyecto de obra de inversión pública y en caso de estar conforme, brinda visto bueno y gira instrucciones a la Unidad de Ingeniería para realizar los trámites de emisión de opinión técnica por parte de la Dirección General de Inversión y Crédito Público en caso de que el proyecto ya este considerado en el Plan Anual de Inversión Pública, caso contrario, realizar las gestiones para incorporar el proyecto al referido plan.
En caso que el presupuesto no sea autorizado, se archiva la documentación generada en un expediente.

	Jefe de Unidad de Ingeniería
	8
	Gira instrucciones a la Jefatura del Departamento de Proyectos para elaborar Perfil del Proyecto y solicitar Opinión Técnica ante la Dirección General de Inversión y Crédito Público y o gestionar la incorporación del proyecto al Plan Anual de Inversión Pública.

	Jefe del Departamento de Proyectos
	9
	Recibe instrucción y con la información técnica proporcionada por los diferentes departamentos de la Unidad:

· Gestiona incorporación del proyecto en el Plan Anual de Inversión Pública ante la Unidad de Pre inversión, en caso de ser necesario.

· Prepara el Perfil del Proyecto y lo remite al jefe del Departamento de Infraestructura para revisión y al jefe de Unidad de Ingeniería para visto bueno.

Posterior al visto bueno del perfil, lo remite al responsable de alimentar el Sistema de Inversión Pública (SIIP), para crear el proyecto en el SIIP e ingresar la información del proyecto al sistema.

Elabora memorándum anexando el perfil, en el cual solicita opinión técnica a la Dirección General de Inversión y Crédito Público para obtener respuesta favorable sobre la viabilidad del proyecto.

	Jefe de Unidad de Ingeniería
	10
	Recibe de la Dirección General de Inversión y Crédito Público, opinión técnica en caso de que el proyecto sea favorable, y lo remite al Departamento de Proyectos para archivo en el expediente y al Departamento de Infraestructura para iniciar con los trámites de permisos de construcción y los actos preparatorias para la contratación y adquisición de los bienes y servicios a requerir.

	Jefe del departamento de infraestructura
	11
	Gira instrucciones al Técnico de Diseño Medioambiental para la elaboración de planos de luminarias de emergencia, planos de salvamento, y las disposiciones de elementos de detección contra incendios. Paralelamente, lo remite al Departamento de Mantenimiento y Energía para elaborar el Diseño Eléctrico y sigue con el paso 13.

Elabora las especificaciones técnicas y presupuesto de los planos estructurales, arquitectónicos e hidráulicos y sigue con el paso 15.

	
Técnico de Diseño Medioambiental
	12
	Recibe propuesta de diseño para edificación nueva o remodelación con los planos arquitectónicos, revisa que la propuesta contemple los aspectos establecidos por la Ley de Medio Ambiente y Recursos Naturales y procede según lo siguiente:

· Determina la ubicación de las luminarias de emergencia.
· Emite las disposiciones de elementos de detección contra incendios.
· Elabora los planos de salvamento (rutas de evacuación).

Remite lo anterior al Jefe del Departamento de Infraestructura con copia al Técnico de Planificación, Diseño y Supervisión Técnica de Proyectos de Infraestructura asignado para el diseño.

	Jefe del Departamento de Mantenimiento y Energía/ Técnicos designados
	13
	Elabora diseño eléctrico base, que comprende las distribuciones primarias de dispositivos eléctricos, para efecto de ingresar los planos a los trámites de permisos en las diferentes instituciones tales como: Bomberos, MTPS, OPAMSS, DOT, entre otras y traslada al Técnico de Diseño Medioambiental, quien es el responsable de preparar la documentación que se entregará a la DMSSO para iniciar los trámites a las diferentes instituciones antes mencionadas. (continua en paso 14)

Posteriormente, completa el diseño eléctrico para construcción (ingeniería de detalle) y en caso de requerirse autorización por parte de la OIA, elaboran detalles y presentan los trámites para la obtención del permiso.

Elabora especificaciones técnicas y presupuesto y traslada a la Jefatura del Departamento de Infraestructura. (Sigue al paso 15).


	Técnico en Diseño Medioambiental
	14
	Prepara la documentación requerida (documentos y juego de planos) por cada institución, gestiona firmas, sellos y entrega a la DMSSO a través de la Unidad de Ingeniería, para la obtención de factibilidades y permisos de construcción y/o remodelación.

	Jefe del Departamento de Infraestructura
	15
	Recibe especificaciones técnicas y presupuesto de diseño eléctrico y consolida la información, elabora el cronograma de trabajo y especificaciones técnicas para la ejecución, anexa carpeta técnica y traslada al Departamento de Proyectos.

Inicia con las gestiones para los trámites de factibilidad y de permisos de construcción que aplique.

	Jefe del Departamento de Proyectos.
	16
	Recibe especificaciones técnicas para la ejecución, adecúa el documento administrativamente, y traslada al Jefe de Unidad de Ingeniería para su revisión y visto bueno.

	Jefe de Unidad de Ingeniería
	17
	Revisa especificaciones técnicas para la ejecución, en caso de existir observaciones traslada a la Jefatura del Departamento de Infraestructura para su corrección y/o al Departamento de Proyectos, caso contrario gira instrucciones al Departamento de Proyectos para que genere el requerimiento y gestiona autorización del Director General de Administración para la contratación del servicio requerido.

	Director General de Administración 
	18
	Recibe solicitud de autorización, evalúa y autoriza la contratación, de acuerdo con los lineamientos de la Unidad de Compras Públicas y traslada con visto bueno a la Unidad antes mencionada para iniciar proceso de contratación.

	Administrador de Contrato
	19
	Recibe de la Unidad de Compras Públicas Contrato u Orden de Compra, elabora Orden de Inicio, entrega al Contratista y continúa con el PRO-6.1.3.1, haciendo uso de la bitácora de campo.

Distribuye copias de la orden de inicio a la Unidad de Ingeniería, Unidad de Compras Públicas y Departamento de Proyectos.




b) Mantenimiento preventivo y correctivo de infraestructura

	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Dependencias del Ministerio de Hacienda
	1
	Identifican las necesidades de mantenimiento preventivo y correctivo de infraestructura y solicitan a la Dirección General de Administración con copia a la jefatura de la Unidad de Ingeniería, las intervenciones correspondientes.

	Director General de Administración
	2
	Recibe solicitud y remite al jefe de la Unidad de Ingeniería solicitando diseño y presupuesto para la intervención que se considere técnicamente necesaria.

	Jefe de la Unidad de Ingeniería
	3
	Recibe solicitud y delega al Jefe del Departamento de Infraestructura para que se designe al personal responsables de hacer la visita técnica y generar el diseño y presupuesto.

	Técnico de Planificación y Supervisión Técnica de Proyectos de Infraestructura
	4
	Realiza visita técnica, elabora informe en caso de ser necesario, propuestas de diseño y remite al jefe del Departamento de Infraestructura para revisión y visto bueno.

	Jefe del Departamento de Infraestructura
	5
	Recibe informe, propuestas de diseño, revisa y en caso de existir observaciones, remite al técnico para la subsanación correspondiente (vuelve al paso 4), caso contrario genera detalle de partidas de las actividades a realizar y remite al especialista técnico de administración y seguimiento de proyectos.

	Especialista técnico de administración y seguimiento de proyectos
	6
	Verifica si existe contrato de mantenimiento preventivo y correctivo vigente e identifica las partidas requeridas, en caso de existir partidas que no están incluidas en el plan de oferta del contrato vigente, requiere al contratista las cotizaciones correspondientes. 

Remite cotización completa de los servicios requeridos al jefe del Departamento de Infraestructura.

	Jefe del Departamento de Infraestructura
	7
	Recibe cotización, anexa a las propuestas de diseño y remite al jefe de la Unidad de Ingeniería, para su revisión y visto bueno, en caso de existir observaciones, vuelve al paso 4.

	Jefe de la Unidad de Ingeniería
	8
	Remite documentación al Director General de Administración, para que gestione el visto bueno del señor viceministro de Hacienda. (continua con el paso 9).

En caso que el Director General de Administración no autorice la remodelación, gira instrucciones a la Unidad de Ingeniería para que brindé una respuesta no favorable a la solicitud recibida.

	Director General de Administración
	9
	Gestiona visto bueno del señor viceministro de Hacienda y remite a la Unidad de Ingeniería para su ejecución y documentación correspondiente.

	Jefe de la Unidad de Ingeniería
	10
	Informa a la Dirección General de Administración sobre la finalización de la obra.




c) Ejecución y Supervisión de Proyectos de Inversión Pública y de remodelación o readecuación de infraestructura.

	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Jefe de Unidad de Ingeniería
	1
	Gira instrucciones al Jefe del Departamento de Infraestructura y al Jefe del Departamento de Mantenimiento y Energía para que:

a) En caso de requerir servicios externos de supervisión, elaborar Términos de Referencia e iniciar las gestiones del proceso de contratación del servicio de supervisión de la ejecución del proyecto de obra. (continua paso 2)

b) Designa a un Técnico de Planificación, Diseño y Supervisión Técnica de Proyectos de Infraestructura y a un Técnico Electricista para que sean los supervisores responsables de la obra asignada. (continua paso 7).

	Jefe del Departamento de Infraestructura/Jefe del Departamento de Mantenimiento y Energía /Técnico de Planificación, Diseño y Supervisión Técnica de Proyectos de Infraestructura
	2
	Elabora Especificaciones Técnicas y traslada al Departamento de Proyectos para que adecúe administrativamente.

	Jefe de Departamento de Proyectos 
	3
	Adecúa las Especificaciones Técnicas con aspectos administrativos y remite al jefe de Unidad de Ingeniería para revisión y visto bueno.

	Jefe de Unidad de Ingeniería
	4
	Revisa Especificaciones Técnicas en caso de existir observaciones traslada a la Jefatura del Departamento de Infraestructura y Jefatura del Departamento de Proyectos para su corrección, caso contrario gira instrucciones al Departamento de Proyectos para que realice el requerimiento.

Traslada las Especificaciones Técnicas con solicitud de autorización para la contratación de le empresa ejecutora y supervisora del proyecto al Director General de Administración.

	Director General de Administración
	5
	Recibe solicitud de autorización, evalúa y autoriza la contratación, de acuerdo con los lineamientos de la, Unidad de Compras Públicas y traslada con visto bueno a la Unidad antes mencionada para iniciar proceso de contratación.

	Administrador de Contrato /Jefe de Unidad de Ingeniería
	6
	Procede de la siguiente manera:

Administrador de contrato: Recibe de la Unidad de Compras Públicas, contrato con los documentos correspondientes, elabora Orden de Inicio y continúa con el PRO-6.1.3.1.


	Técnico designado para las actividades de supervisión.


	7
	Define los criterios generales a supervisar según lo establecido en el contrato, planos de readecuación y Especificaciones Técnicas. Se presenta en el lugar donde se ejecutará el servicio de readecuación, anota en Anexo 1 bitácora de campo el inicio de los trabajos, firma, gestiona firma de contratista en bitácora de campo y le entrega duplicado de ésta; el original queda en el proyecto de construcción y el triplicado para archivo del Departamento de Proyectos.

	Técnico designado para las actividades de supervisión.

	8
	Verifica el cumplimiento de los criterios generales, durante la ejecución, revisa estimaciones en conjunto con el Administrador de Contrato para la recepción correspondiente y al finalizar el servicio, registra en bitácora de campo los avances y en caso que aplique, las observaciones detectadas, comunica al contratista y al administrador de contrato y firma conjuntamente las bitácoras de campo.

En caso de existir observaciones y que el contratista no las acatara, notifica al administrador de contrato para los trámites que apliquen según el contrato y al jefe de Unidad de Ingeniería para conocimiento. 

Al finalizar la obra, notifica al administrador de contrato para que continúe con el proceso de recepción del servicio y elaboración del acta correspondiente.

	Técnico designado para las actividades de supervisión.

	9
	Una vez finalizado el proyecto, el supervisor entregará los originales de las bitácoras de campo del servicio de readecuación o remodelación ejecutado al Administrador de Contrato y una copia al Departamento de Proyectos para su archivo. Asimismo, informa al Jefe de la Unidad de Ingeniería la finalización de la actividad de supervisión.

	Jefe de la Unidad de Ingeniería
	10
	Informa a la Dirección General de Administración sobre la finalización de la supervisión de la obra.




d) Servicios de mantenimiento eléctrico solicitados mediante el Sistema Institucional de Mantenimiento SIM.

	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Jefaturas de las diferentes dependencias del Ministerio de Hacienda
	1
	Identifican la necesidad de mantenimiento eléctrico e ingresan en el Sistema Institucional de Mantenimiento (SIM) el requerimiento, detallando ampliamente la necesidad, ubicación y personal y numero de contacto.

	Jefe del Departamento de Mantenimiento y Energía
	2
	Recibe requerimiento mediante la SIM y deriva el caso al Técnico Electricista, brindando las indicaciones que correspondan y notifica al Jefe de la Unidad de Ingeniería.

	Técnico Electricista
	3
	Recibe requerimiento y designa al personal eléctrico para desarrollar el mantenimiento, indicando el plazo que se tiene para finalizar.

	Eléctrico
	4
	Ejecuta trabajo de acuerdo al requerimiento de la dependencia solicitante y atendiendo las indicaciones del técnico electricista e informa de su finalización.

	Técnico Electricista
	5
	Finalizado el trabajo, imprime hoja de requerimiento para firma de recibido de la dependencia que recibió el mantenimiento.

Finaliza el requerimiento en el SIM y archiva el requerimiento firmado en el expediente de requerimientos de mantenimientos atendidos.


	Jefe del Departamento de Mantenimiento y Energía

	6
	Cierra el requerimiento en el sistema e informa al Jefe de la Unidad de Ingeniería la finalización del requerimiento.





8. ANEXOS  
· Anexo No.1:  Bitácora de Campo 
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ANEXO No. 1
MINISTERIO DE HACIENDA


Propietario: _____________________________________________________________Logo
 Institucional


Proyecto:  ______________________________________________________________

Contratista:  _____________________________________________________________                     N°. _______


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	REMITE
	RESPONSABLE

	FECHA:
	FECHA:

	NOMBRE:
	NOMBRE:

	CARGO:
	CARGO:

	FIRMA:
	FIRMA:







9. MODIFICACIONES 

REGISTRO DE MODIFICACIONES 

	No.
	Modificaciones 

	1
	Apartado 1. Objetivo 
Se modifica el objetivo en todo su contenido

	2
	Apartado 2. Ámbito de Aplicación, 5 Responsabilidades: 
Se sustituye Subdirección de Planificación y Mantenimiento de Infraestructura por Unidad de Ingeniería. 

	3
	Apartado 3. Referencia Normativa 
Se sustituye la LACAP y RELACAP por Ley de Compras Públicas, su Reglamento y Lineamientos.
Se adiciona:
· Normas Técnicas para Abastecimiento de Agua Potable y Alcantarillado de Aguas Negras.
· Normas Técnica Salvadoreña, Accesibilidad al entorno físico, Urbanismo y Arquitectura – NTS 11.69.01:14.

	4
	Apartado 4. Definiciones 
Se agrega ANDA y DMSSO.

	5
	Apartado 5 Responsabilidades 
Administrador de Contrato: se sustituye Art. 74 RELACAP y el Art. 82 Bis de la LACAP por Ley de Compras Públicas, su Reglamento y Lineamientos.

	6
	Apartado 6 Lineamientos Generales
Se sustituye AMUSDELI por DOT
Se incluyen los lineamientos número 1, 2, 4, 5.
En el numeral 9 se sustituye LACAP/ y su Reglamento por Ley de Compras Públicas, su Reglamento y Lineamientos. 

	7
	Apartado 7. Procedimiento
Se sustituye Subdirección de Planificación y Mantenimiento de Infraestructura por Unidad de Ingeniería.
Se sustituye Departamento de Seguimiento y Administración de Proyectos y Contratos por Departamento de Proyectos.
Se sustituye Departamento de Planificación y Diseño de Infraestructura por Depatamento de Infraestructura.
Se agrega Supervisión Técnica de Proyectos de Infraestructura.
Se Sustituye Departamento de Eficiencia Energética por Departamento de Mantenimiento y Energía. 
Se sustituye Subdirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional por Unidad de Compras Públicas.
Incorporación de literal d) relacionado a servicio de mantenimiento eléctrico solicitados a través del SIM.
Se sustituye AMUSDELI por DOT
Se agrega informar a la Dirección General de Administración sobre la finalización de la ejecución y supervisión de la obra y de la finalización del servicio de mantenimiento de energía. 
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